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INFORME 001/CPPP/SO/21-01-2026 

 

QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2025 AL 16 DE ENERO DE 2026, 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, sobre la 

correspondencia recibida durante el periodo del 16 de diciembre de 2025 al 16 de enero de 2026, 

conforme a lo siguiente: 

 
1. El 18 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/ED/DEOE/0641/2025, signado por el 

C. Roberto Carlos Féliz López, Encargado de despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del INE, mediante el cual se solicitó el nombre de los partidos políticos locales con registro 

vigente, así como su respectivo emblema con las especificaciones técnicas establecidas en el anexo 9.1 

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

 

En atención a lo requerido, el 19 de diciembre de 2025, se remitió el oficio 2116/2025, suscrito por el 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, por el que se comunicó 

el nombre del Partido Político Local (Partido de la Revolución Democrática Guerrero) y se remitió su 

respectivo emblema. 

 

2. El 19 de diciembre de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/4003/2025 signado 

por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos del INE, mediante el cual se atendió la consulta realizada por el Instituto Electoral del 

Estado de Coahuila, relacionadas con la actuación del Instituto Electoral del Estado de Coahuila, 

respecto al plazo legalmente exigible que debía establecerse en el Calendario del Proceso Electoral 

Local 2025-2026 en Coahuila, para la presentación de solicitudes de registro de convenios de coalición. 

 

3. El 12 de enero de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTVOPL/280/2025, signado por el Mtro. 

Pedro Pablo Chirinios Benitez, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE, mediante el cual notificó la Resolución INE/CG1523/2025, del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador 

oficioso en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido Revolucionario Institucional, 

identificado con el número de expediente INE/P-COF-UTF/34/2021, aprobada en la Sesión 

Extraordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2025. 

 

4. El 12 de enero de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTVOPL/278/2025, signado por el Mtro. 

Pedro Pablo Chirinios Benitez, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE, mediante el cual notificó la Resolución INE/CG1517/2025, del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador 

oficioso en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido del Trabajo, identificado con el 
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número de expediente INE/P-COF-UTF/19/2021, aprobada en la Sesión Extraordinaria celebrada el 18 

de diciembre de 2025. 

 
5. El 12 de enero de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTVOPL/278/2025, signado por el Mtro. 

Pedro Pablo Chirinios Benitez, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE, mediante el cual notificó la Resolución INE/CG1516/2025, del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador 

oficioso en materia de fiscalización instaurado en contra del partido Morena, identificado con el número 

de expediente INE/P-COF-UTF/08/2021, aprobada en la Sesión Extraordinaria celebrada el 18 de 

diciembre de 2025. 

 
6. El 12 de enero de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/358/2025, signado por la C. 

Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad del INE, por el que solicitó la 

información relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos políticos acreditados ante este 

Instituto, así como el estado que guardan las sanciones pecuniarias impuestas a cada uno y que hayan 

causado estado al mes de enero del 2026. 

 
En atención a lo anterior, el 13 de enero de 2026, se remitió el oficio 011/2026, suscrito por la Mtra. Luz 

Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral, por el que se remitió en medio 

electrónico la información relativa a la ejecución de sanciones económicas de los partidos políticos 

registrados ante este Órgano Electoral que han causado estado al 13 de enero de 2026. 

 

7. El 12 de enero de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTVOPL/1058/2025, signado por el Mtro. 

Pedro Pablo Chirinios Benitez, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE, mediante el cual notificó el Acuerdo INE/CG1502/2025, del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se da cumplimiento a la Sentencia de la Sala 

Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso 

de apelación identificado con el número SCM-RAP-18/2025, aprobado en la Sesión Extraordinaria 

celebrada el 18 de diciembre de 2025. 

 

8. El 12 de enero de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio MC/COE/GRO/003/2026, signado por la C. 

Gabriela Bernal Reséndiz, Coordinadora Estatal de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 

Ciudadano Guerrero, mediante el cual se informó que el C. Crescencio Almazán Tolentino, dejó de fungir 

como representante suplente de Movimiento ciudadano ante el Consejo General de este Instituto 

Electoral a partir del 01 de enero de 2026.  

 

9. El 13 de enero de 2026, vía SIVOPLE, se recibió el oficio INE/UTF/DRN/424/2026, signado por la C. 

Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de Resoluciones y Normatividad del INE, por el que solicitó los 

acuerdos en los que se indique la pérdida de registro de los partidos locales que se encuentren en ese 

supuesto durante el año 2024 y 2025, los acuerdos mediante los cuales se otorgaron el registro a los 

partidos de nueva creación en el año 2024, así como los acuerdos mediante el cual se establecieron las 

cifras de financiamiento para actividades específicas para los partidos con registro en el año 2024. 

 
En atención a ello, el 15 de enero de 2026, mediante oficio 0043/2026, suscrito por el Mtro. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, por el que se informaron y remitieron las 

Resoluciones solicitadas. 
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10. El 14 de enero de 2026, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/009/2026, signada por el Mtro. 

Pedro Pablo Chirinios Benítez, Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE, mediante la que solicitó información a través de un formato Excel, 

sobre si la legislación local prevé el apoyo económico a las representaciones de los partidos políticos y 

su fundamento legal, a cuanto asciende el presupuesto anual para el financiamiento público programado 

para partidos políticos en el 2026 y con cuantas representaciones partidistas cuenta este Órgano 

Electoral. 

 

En seguimiento a lo anterior, el 16 de enero de 2026, mediante oficio 0067/2026, suscrito por el Mtro. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, mediante el cual se remitió en 

archivo adjunto el formato en versión Excel con la información requerida. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 21 de enero de 2026. 

 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

 

EL SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 


